
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 28 de febrero de 2022, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 988/22 RGEP 4967 
Autor/Grupo: Sr. Santos Gimeno (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Se pregunta qué criterios piensa emplear el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para garantizar que el Plan PIR 2022-2026 repare la 
brecha territorial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 989/22 RGEP 4968 
Autor/Grupo: Sr. Santos Gimeno (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Criterios que piensa emplear el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para garantizar que el Plan PIR 2022-2026 reduzca las 
desigualdades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 994/22 RGEP 5006 
Autor/Grupo: Sr. Santos Gimeno (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Criterios que piensa emplear el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para garantizar que el Plan PIR 2022-2026 se ejecute reforzando la 
senda de la sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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Expte: PCOC 995/22 RGEP 5007 
Autor/Grupo: Sr. Santos Gimeno (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Criterios que piensa emplear el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para garantizar que el Plan PIR 2022-2026 cree empleo en los 
municipios allá donde se ejecuten obras o proyectos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 996/22 RGEP 5009 
Autor/Grupo: Sr. Santos Gimeno (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Criterios que piensa emplear el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para garantizar que el Plan PIR 2022-2026 favorezca la accesibilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 997/22 RGEP 5013 
Autor/Grupo: Sr. Santos Gimeno (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Criterios que piensa emplear el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para priorizar las diferentes ejecuciones del Plan PIR 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 998/22 RGEP 5014 
Autor/Grupo: Sr. Santos Gimeno (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Datos objetivos que piensa utilizar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para definir las prioridades para ejecutar el Plan PIR 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
 



Expte: PCOC 999/22 RGEP 5015 
Autor/Grupo: Sr. Santos Gimeno (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si cree el Gobierno de la Comunidad de Madrid que 
existe una brecha territorial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 1000/22 RGEP 5018 
Autor/Grupo: Sr. Santos Gimeno (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Indicadores objetivos que utiliza el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para medir el impacto de sus políticas públicas territoriales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 1001/22 RGEP 5075 
Autor/Grupo: Sr. Santos Gimeno (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Impacto que estiman que ha tenido el Plan PIR 2016-2019 para 
garantizar la cohesión territorial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 1002/22 RGEP 5090 
Autor/Grupo: Sr. Santos Gimeno (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si se plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
poner en marcha una reforma para clarificar el papel de las comarcas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 1003/22 RGEP 5092 
Autor/Grupo: Sr. Santos Gimeno (GPUP). 



Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
utilidad de las comarcas como figura jurídica y territorial para la 
implementación de las políticas públicas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 1026/22 RGEP 5616 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Se pregunta cuál será la entidad bancaria que prestará los servicios 
en las unidades móviles para ofrecer servicios bancarios en los municipios 
madrileños de entre 1.000 y 5.000 habitantes anunciados por la Presidenta 
de la Comunidad de Madrid el pasado 17 de febrero. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 1027/22 RGEP 5617 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Se pregunta cuál será la duración estimada de los servicios que 
prestarán las unidades móviles para ofrecer servicios bancarios en los 
municipios madrileños de entre 1.000 y 5.000 habitantes anunciados por la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid el pasado 17 de febrero. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 1028/22 RGEP 5618 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Se pregunta cuál será la planificación que el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid va a establecer para garantizar la adecuada atención 
de los usuarios en la prestación de los servicios bancarios en los municipios 
madrileños de entre 1.000 y 5.000 habitantes anunciados por la Presidenta 
de la Comunidad de Madrid el pasado 17 de febrero. 



Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 1029/22 RGEP 5619 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Se pregunta cuál será la distribución por los municipios que el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid va a establecer para garantizar que las 
oficinas móviles realicen la adecuada atención de los usuarios en la 
prestación de los servicios bancarios anunciados por la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid el pasado 17 de febrero. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Madrid, 28 de febrero de 2022 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 


